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Con fecha 9 de noviembre de 2021 se ha dictado por esta Concejalía 

delegada de Recursos Humanos, Resolución de Personal nº 329 cuya parte 

dispositiva es del siguiente tenor literal: 

 

“Primero. - Nombrar funcionaria interina a Dª SUSANA DELGADO MIGUEL, con la 

categoría de Técnico de Administración General, Escala de Administración General, 

Subescala Técnica, subgrupo A1, Nivel de complemento de destino 24, con jornada 

laboral completa, adscrita al área de Contratación, para la ejecución del  programa 

temporal de actuaciones técnicas y administrativas de adaptación de los 

procedimientos de contratación a la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de contratos del 

sector público, con efectos de la toma de posesión y con una duración máxima 

hasta el 29 de octubre de 2023, fecha en que se cumplen los tres años de duración 

del programa temporal por extinción del mismo y, en todo caso de conformidad 

con los límites temporales que disponga el TREBEP, y con los demás derechos y 

deberes inherentes al cargo.  

 

Segundo.-  Este nombramiento se publicará en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento y en la página web municipal de conformidad con la base 28.2 de la 

convocatoria que ha dado lugar a la creación de la bolsa de trabajo.  

 

Tercero. – De conformidad con la base 28.3, la toma de posesión del puesto de 

trabajo se realizará dentro de los tres (03) días hábiles a partir del siguiente al de la 

publicación de esta resolución de nombramiento. 

 

Cuarto.- La presente Resolución se notificará a la interesada y se dará traslado a la 

Técnico Superior de Contratación, al Concejal de Economía y Hacienda, al Concejal 

de Recursos Humanos, a los departamentos de Intervención y Tesorería y a los 

componentes de la CIVEA. 

 

 Lo que decreto, mando y firmo en el lugar y fecha ut supra.” 

  

En Villaviciosa de Odón, a la fecha y con la firma electrónica que figura en el 
documento.  

El Concejal de Recursos Humanos, 
 

Paul Rubio Falvey 
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